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DEPARTAMENTO DE DESARROLLO URBANO 
E INFRAESTRUCTURA 
Equipo Supervisión Normativa (ESN) 
Interno Nº 19 -2021 
Ingreso N° 0300191 de fecha 26.01.2021. 

 
DECLARA INADMISIBLE POR 
EXTEMPORÁNEA, LA RECLAMACIÓN 
INTERPUESTA POR EL SR. ROBERT 
SOMMERHOFF HYDE Y LA SRA. MARÍA 
EUGENIA IRIONDO VILLAGRÁN, EN 
REPRESENTACIÓN DE MAESTRA SANTA 
ROSA SPA, DE FECHA 26 DE ENERO DE 2021, 
INGRESADA A ESTA SECRETARÍA 
MINISTERIAL EN MISMA FECHA, EN CONTRA 
DE LA NOTA N°23 INCORPORADA EN LOS 
PERMISOS DE EDIFICACIÓN N°s 42/2020 Y 
43/2020, AMBOS DE FECHA 24 DE MARZO DE 
2020, QUE AUTORIZAN LA CONSTRUCCIÓN 
DE LOS PROYECTOS PLAZA CERVANTES I Y 
II, EMPLAZADOS EN CALLE CHILE ESPAÑA N° 
8180, N° 8184 Y N° 8186, Y EN CALLE COLÓN 
N° 8155, N° 8167, N° 8169 Y N° 8171, 
RESPECTIVAMENTE, TODOS DE LA COMUNA 
DE LA CISTERNA. 
 
SANTIAGO, 

 
RESOLUCIÓN EXENTA N°_________________/ 

 
                  VISTOS: 

 
Lo dispuesto, en la Ley N° 16.391 de 1965, que 

crea el Ministerio de la Vivienda y Urbanismo; en la Ley N° 19.880, que Establece Bases de los 
Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del 
Estado; en el D.F.L. N° 458 de 1975, que establece la Ley General de Urbanismo y Construcciones; 
en el D.S. N° 47 de 1992, que establece la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones; en el 
D.L. N° 1.305 (V. y U.) de 1975, que Reestructura y Regionaliza el Ministerio de la Vivienda y 
Urbanismo; las facultades conferidas en el D.S. N° 397 (V. y U) de 1976, que Fija el Reglamento 
Orgánico de las Secretarías Ministeriales de Vivienda y Urbanismo; el Decreto N° 41 de fecha 18 de 
diciembre de 2019 del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, que nombra al infrascrito como Secretario 
Ministerial Metropolitano de Vivienda y Urbanismo; el D.S. N° 104 de 18 de marzo de 2020, que 
Declara Estado de Excepción Constitucional de Catástrofe, por calamidad pública, en el territorio de 
Chile, modificado en lo pertinente por el D.S. N° 269 de fecha 16 de junio de 2020; por el D.S. N° 400 
de fecha 10 de septiembre de 2020; por el D.S. N° 646, de fecha 09 de diciembre de 2020; y por el 
D.S. N° 72 de fecha 11 de marzo de 2021, todos del Ministerio del Interior y Seguridad Pública; la 
Resolución Exenta N° 581, de fecha 26 de marzo de 2020, de la Seremi Minvu R.M., que Establece 
Tramitación Electrónica para este Servicio atendida la situación de emergencia sanitaria; y la 
Resolución N° 7 del 2019, de la Contraloría General de la República que fija normas sobre exención 
del trámite de toma de razón, y, 
 

 
                                CONSIDERANDO: 

 
1. Que, con fecha 26 de enero del presente año, 

el Sr. Robert Sommerhoff Hyde y  la Sra. María Eugenia Iriondo Villagrán, en representación de 
Maestra Santa Rosa SpA., dedujeron reclamación ante esta Secretaría Ministerial mediante Ingreso 
N° 0300191, en atención de lo resulto de las Resoluciones N°29/2020 y N°30/2020, ambas de fecha 
24 de marzo de 2020, emitidas por la Dirección de Obras Municipales de La Cisterna, en las que se 
incorpora la Nota N°23 al Ítem Notas de los Permisos de Edificación N°s 42/2020 y 43/2020, ambos 
de fecha 24 de marzo de 2020, relativa a la expresa prohibición y limitación de venta conforme a lo 
dispuesto en el artículo 184 bis de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, atingente a los 
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proyectos habitacionales Plaza Cervantes I y II, emplazados en calle Chile España N°s 8180, 8184 y 
8186, y en calle Colón N°s 8155, 8167, 8169 y 8171, respectivamente, todos de esa comuna. 
 

2. Que, la reclamación en materia, fue 
interpuesta en esta Secretaría Ministerial fuera del plazo de 30 días que al efecto dispone el Artículo 
118° de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, por cuanto el ingreso de la reclamación a esta 
Secretaría Ministerial ocurrió el día 26 de enero de 2021, considerando que los recurrentes se dieron 
por notificados con fecha 16 de diciembre de 2020, por lo que, el plazo fatal para ingresar la 
reclamación era hasta el día 15 de enero de 2021. 
 

3. Que, de lo anterior, esta Secretaría Ministerial 
Metropolitana no se pronunciará sobre el fondo de lo solicitado, por lo que,  
 
 

                       RESUELVO: 
 

1. DECLÁRASE INADMISIBLE la reclamación 
ingresada ante esta Secretaría Ministerial, bajo el N° 0300191, de fecha 26 de enero de 2021, por el 
el Sr. Robert Sommerhoff Hyde y la Sra. María Eugenia Iriondo Villagrán, en representación de Maestra 
Santa Rosa SpA, de acuerdo a lo señalado en la parte Considerativa de la presente Resolución Exenta, 
no obstante que en virtud del artículo 4° de la LGUC, de modo de ejercer las facultades de 
supervigilancia que detenta esta Secretaría Ministerial, se solicitará el respectivo informe a la DOM de 
La Cisterna. 

 
2. NOTIFÍQUESE LO RESUELTO a los 

reclamantes y comuníquese a la Dirección de Obras Municipales de La Cisterna, sirviendo la presente 
Resolución Exenta, como atento oficio remisor, ello, habida consideración de lo instruido en la 
Resolución Exenta Nº 581 de fecha 26 de marzo de 2020, emitida por esta Secretaría Ministerial a 
causa de la pandemia por la enfermedad Covid-19, que dispone el envío de información a través de 
canales digitales, sin esperar la entrada en vigencia de la Ley Nº21.180, sobre Transformación Digital 
del Estado, por lo que procederá a su envío a través de correo electrónico. 
 
 
 ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
 
 
 
 
 

MANUEL JOSÉ ERRÁZURIZ TAGLE 
SECRETARIO MINISTERIAL METROPOLITANO 

DE VIVIENDA Y URBANISMO 
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Sra. Alejandra Aguad D. Abogada Patrocinante. 
 Dirección: Rosario Norte N°615, oficina 2004, comuna de Las Condes 

Correo Electrónico: aaguad@delrioizquierdo.cl / miriondo@maestra.cl  
Teléfono: 225 918 800 / 225 918 816 

Sr. Director de Obras Municipales de La Cisterna (S) 
Correo electrónico: pordonez@cisterna.cl / ofparte@cisterna.cl / obras@cisterna.cl  
Incluye: Copia presentación del Sr. Robert Sommerhoff Hyde y de la Sra. María Eugenia Iriondo Villagrán, en 
representación de Maestra Santa Rosa SpA, de fecha 26.01.2021. 
Secretaría Ministerial Metropolitana de Vivienda y Urbanismo 
Departamento de Desarrollo Urbano e Infraestructura 
Ley de Transparencia art. 7/g. 
Archivo. 
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